
Ayuntamiento de Santa Brígida

ANUNCIO

Por la presente se hace público que, mediante Resolución de Alcaldía n.º  2024-0851, de 
fecha 4 de junio de 2024, se ha aceptado la abstención presentada por  Don José Carmelo Guerra 
Hernández como secretario suplente del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión 
como personal laboral fijo, a través del sistema de  Concurso-Oposición  de la plaza de Auxiliar de 
Administrativo,  a la vista de su escrito de fecha 17 de mayo de 2024 y registro de entrada número 
2024-E-RE-4144, al concurrir causa de abstención conforme a lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, designando como secretaria 
suplente a Doña María del Carmen Juez Jiménez, quedando con ello el tribunal como sigue: 

PRESIDENTE:

Titular: Pascual Alberto Suárez Betancor (Funcionario de Carrera)

Suplente: Juan José Suárez Ruíz (Funcionario de Carrera)

SECRETARIO:

Titular: Francisco Jesús Sánchez Álvarez (Funcionario de Carrera)

Suplente: María del Carmen Juez Jiménez (Funcionaria de Carrera)

VOCALES:

Primer Vocal: 

Titular: María de la Soledad Kuhnel Alemán (Funcionaria de Carrera)

Suplente: Mónica de los Ángeles Alonso Peña (Funcionario de Carrera)

Segundo Vocal:

Titular: Elisabeth Bolaños Almeida (Funcionaria de Carrera)

Suplente: Victor Manuel González Falcón (Laboral Fijo)

Tercer Vocal:

Titular: Javier Marrero Moreno (Funcionario de Carrera)

Suplente: Oscar Santana Suárez (Laboral Fijo)

Villa de Santa Brígida, a la fecha de la firma al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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